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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de rgnacio de ra Lrave, dos de
octubre de dos mir diecinueve, con fundamento en ros artícuros 3g7
y 393 del código Erectorar der Estado de veracruz, en reración con
los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento Interior de este
Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE
REcEpCtóN dictado hoy, por et Magistrado JOSÉ OLIVEROS
RUIZ, integrante de este organismo jurisdiccional, en el expediente
al rubro indicado, siendo ras catorce horas der día en que se actúa,
la suscrita Actuaria NOTIFTCA A LAS PARTES y DEMÁS
INTERESADOS, mediante céduta que se fija en tos ESTRADOS de
este Tribunar Electorar, anexando copia de ra citada determinación.
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EXPEDIENTE: TEV-JDC-513/2019 Y
ACUMUI.ADOS-INC-1.

INCIDENTISTA: GERARDO ESCOBEDO
GARCÍA, EN SU CARACTER DE
ABOGADO AUIORIZADO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE IXHUATLAN DE
MADERO, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de !a Ltave, a dos de
octubre deldos mil diecinueve.l

El Secretario de Estudio y Cuenta, Omar Brandi Herrera, con

fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral

de Veracruz2 y 58, fracciones II, III y IX, del Reglamento Interior

de este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al

Magistrado Instructor, José Oliveros Ru¡z, con la certificación

del Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral por

la que hace constar que, previa búsqueda en los registros que lleva

la Oficialía de Partes de este Tribunal, no se recibió escrito o

promoción alguna mediante la cual Gerardo Escobedo García

desahogara lo requerido el pasado veinte de septiembre.

Vista la cuenta el Magistrado Instructor, acuerda:

Único, Recepción. Con fundamento en el artículo 128, fracción V,

del Reglamento Interior de este órgano Jurisdiccional, se tiene por

recibida Ia certificación de cuenta, la cual se ordena agregar al

expediente para que sufta los efectos legales conducentes.

l En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en
contrario.
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2 En adelante Código Electoral.
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NOIIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, publiquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 354,387 y 393, del Código Electoral, así

como 145, t47 y l54,del Reglamento Interior delTribunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz.

Así, lo acordó y firma el Magistrado Instructor, José Oliveros Ruiz,

integrante de este Tribunal Electoral de Veracruz, ante el secretario

de Estudio y Cuenta, que da fe.
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